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y Arbitrios. — Circular. —Pró- 
15 nía época en que debe procederse 

Aprobación délos presupuestos mu- 
.puesl N"-s ordinarios para el año econó- 

»del870á 1871, y con el fin deque
laíito comprenderse en los mismos ¡os 

;é Weros productos de los propios y 
-qa"Wos con que cuentan los ayunta-

ai
is en concepto de ingreso ordi- 
ha acordado esta corporacioú

’í^cial en

mate como segundo para las mejoras 
del 10 por 100 sobre la cantidad en 
que hubiere quedado el anterior.

4/ Al remitirse los espedientes de 
subasta y remate para la aprobación 
de esta Diputación se acompañará co
pia certificada de los mismos para que 
se pueda unir á su respectivo espe
diente.

5.a y última. Para el cumplimiento 
de este servicio en lo demas que aquí 
no se espresa, se tendrá presente la 
sección í.e del capítulo 2.° de la refe
rida instrucción.

Espera la Diputación del celo de los 
Srcs. Alcaldes y Ayuntamientos cum
plirán exactamente este servicio sin dar 
lugar á ningún recuerdo. Palma 4 de 
febrero de 1870.—El vicc-presidente, 
José Rosich.—El secretario, Silvano 
Pont y Muntaner.

-v.cu cu sesión del dia de hoy, 
las disposiciones siguientes.

1,1 Antes de finalizar el presente 
beberán somelerse á la aprobación 

,p^‘'da Diputación los oportunos plie- 
e condiciones, para poder céle

os correspondientes subastas, cui
de remitirlos por duplicado y 

’3Tcnar en aquellas el sitio, dia y 
a Ten Que se debe celebrar, y el ti- 
^^í^imum bajo el cual deben rema
} señalando por base, el produc- 
^íaoii^ por término medio se ha oble-

l  tirante el último quinquenio y 
.Uñando una cerlificacion del mis-

iidi!

íXoduclo por cada uno de los ar- 
tlOS. 1
li

¡J^ ba subasta se anunciará con
'vi4Ín' S anticipación y constará 

rcma^s conel inlérvalo de ocho
/ - uno á otro, admitiéndose en

. ^ro las proposiciones que esce- 
l(i^ Jla cantidad señalada por tipo 
.ir^j s,a> y en el 2.° las que mejo- 

P°r 100 por lo menos la su- 
hubiere quedado el remate 

á tenor de lo prevenido en el। "• h' <l u
do la instrucción de 8 de junio

Si en el primer remate no se 
■ ^íÍ.'!(:c O0 proposición que esce- 
/ ^»uc l’po señalado, se anunciará 

^PrV11^ como primero, admitiéndo- 
W^^iones que cubran las dos 
S Parles del indicado tipo; en 

s° se anunciará el tercor rc-

Núm. 1126.

Extracto (le los acuerdos mas importantes 
tomados por esta diputación provin
cial durante el mes de diciembre úl
timo. •

Sesión del dia 21 de diciembre.

Se aprobó el acuerdo del ayuntamien
to de Muro por el que resolvió votar 
cuatro turnos de prestación personal 
para la conservación y mejora de sus 
caminos vecinales y los precios de re
dención acordados por el mismo.

Se autorizó al ayuntamiento de Vi- 
llafranca para compensar la cantidad 
de doscientos treinta y siete escudos 
517 ms que debía retirar dé la adminis
tración de Hacienda pública proceden
tes de la quinta parte de aumento sobre 
la contribución de inmuebles corres
pondientes alano económico de 1864 á 
1865 en pago de igual cantidad que le 
está adeudando para completar el im
porte del primer trimestre personal del 
corriente año económico. Igual compen
sación se le autorizó, y con el mismo ob
jeto con respecto ála cantidad de 191 
esc. 896 mils. que tenia derecho á per
cibir sobre la quinta parte de aumento 
del 4.° trimestre de la contribución de 
inmuebles de 1866 á 1867, y de 4 es
cudos 970 mils. sobre la de subsidio

respectiva al mismo trimestre y año 
económico.

Visto el informe emitido por el ayun
tamiento de esta ciudad sobre la ins
tancia producida por D. Jaime Alorda 
arrendatario de los puestos públicos 
de la plaza del mercado en solicitud de 
que el señor gobernador de la provin
cia declare caducado el arrendamiento 
dejdicha plaza,-disponiendo el reintegro 
délos perjuicios que se le han ocasio
nado conformándose con lo manifesta
do por el ayuntamiento, y haciendo 
propias las razones que espone en el 
citado informe se acordó trasladarlo al 
Sr. Gobernador déla provincia acom
pañando la instancia y demás documen
tos remitidos para la resolución que es
time oportuna.

Se aprobó el proyecto de alineación 
de las calles deSanz y Tierra Santa re
ducidas á un eje común en la forma 
propuesta por el arquitecto provincial, 
desestimando las reclamaciones pro
ducidas por varios propietarios de fin
cas sitas en las calles espresadas y se 
acordó remitir el espediente al señor 
gobernador de la provincia para los 
efectos consiguientes.

Sesión del dia 28 de diciembre.

geniapor los que votaron respectiva
mente uno y tres turnos de votación 
personal para la recomposición de sus 
caminos vecinales, y los precios de re
dención de los jornales acordados por 
uno y otro ayuntamiento.

En vista de una comunicación del 
señor gobernador de la provincia á la 
que acompaña una instancia del ayun
tamiento de Alcudia dirigida á S. A. el 
Regente del Reino en que solicita reba
ja del cupo que le ha sido señalado por 
el impuesto personal del ejercicio vi
gente á fin de que este cuerpo provin
cial emitiera su informe; se acordó ma
nifestarle que la Diputación se atiene en 
un lodo á lo que esposo en 1.° de este 
mes al remitirlo la citada instancia para 
que se sirviese prestarle su apoyo; y 
que páralos fines oportunos se le re
mitiera al propio tiempo copia del refe
rido oficio.

En vista de una comunicación del

Sesion del día o 1 de diciembre.

Se aprobó la subasta y remate verifi
cado por el ayuntamiento de Muro de 3 
solares de terreno de propios de aquella 
villa situados en la calle de la Huerta, 
y se autorizó á I). Antonio Barcelóre
presentante de los intereses de aquel 
municipio para que firme dentro tercero 
dia la escritura de venta á censo de los

alcalde de Mercadal en laque atendien- mismos á favor de los rematantes.
’ • ............ ‘ " Se aprobó el proyecto de alineacióndo á la imposibilidad en que se halla Se aprobó el proyecto de alineación 
aquel municipio de satisfacer de una vez de la calle de can Ros do la villa de 
á D. Miguel Sorá la cantidad que tiene : Alarócon sujeción á la alineación roja 

' ' ' ' de trazo y punto por la que se modifi
ca el perímetro levantado por el Arqui
tecto de provincia 1). Miguel Rigo y 
Ciar, y se acordó remitir el expediente 
al señor Gobernador de la provincia 
para los efectos prevenidos en el pár
rafo 4.° del art. 52 de la ley orgánica 
municipal, y demás disposiciones vigen
tes en materias de policía urbana.

Se autorizó al Ayuntamiento de San
ta Margarita para satisfacer de los fon-

que abonarle como empresario de los
trabajos estadísticos de aquel distrito 
municipal solicita autorización para sa
tisfacer dicho crédito en la misma forma 
que lo hace á los demás acreedores de 
aquel municipio; y no residiendo facul
tades en la Diputación para compelerá 
Sorááque per-iba su crédito en la for
ma que el ayuntamiento propone1, se 
acordó contestar al alcalde que de con
formidad con loque previene el artícu
lo 122 de la ley orgánica municipal 
proponga á Sorá un arreglo que conci
lle lajuslicia con la posibilidad; y que 
en el caso de que no pudiese conse
guir una avenencia remita el espedien
te á este cuerpo provincial para los 
efectos procedentes.

Se aprobaron los acuerdos de los 
ayuntamientos de Manacor y Santa Eu-

dos municipales que tiene existentes 
en Depositaría el importe de lo que ha 
correspondido á dic.;o distrito por el 
impuesto personal en los tres últimos 
trimestres del año económico de 1868 
á 69.

Palma 4 de febrero de 1870.—El 
secretario, Silvano Font y Muntaner.
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AYUNTAMIENTO POPULAR
I

DE MAHON.

Estrado de los acuerdos mas imporlaide;; 
tomados por el ayuntamiento de esta 
ciudad durante el mes de diciembre úl
timo, aprobado por dicha corporación 
en sesión de 14 del actual.

Sesión del 10 de diciembre de 1869.

El ayuntamiento acordó que, según 
los datos que obran en la secretaria 
municipal , se librase certificación á 
Guillermo Carreras y Carreras, vecino 
del caserío de Llumesanas, de la con- 
tribuci m que su padre Miguel Carreras 
y Olives venia pagando por cinco cam
pillos situados en este distrito muni-; 
cipal.

También acordó satisfacer á la aso
ciación de Beneficencia domiciliaria de 
esta ciudad, ciento setenta y cinco es
cudos á cuenta de la subvención que el 
ayuntamiento le contribuye para atender 
á sus necesidades.

El ayuntamiento acordó pasar á la 
comisión de contabilidad para su exá- 
men, las cuentas presentadas por los 
maestros ‘de las escuelas públicas de ni- 
ñosdeMahon y San Luis, de las canti
dades cobradas é invertidas para el 
material de las mismas?

Habiendo presentado D. Diego Mon- 
jo la mayor parle de los documentos 
que le fueron pedidos por acuerdo de 4 
de noviembre pasado, el ayuntamiento 
acuerda pasen á la comisión deinstruc- 
cion pública, junto con un oficio de la 
Dirección del ramo, referente al pago 
de dos terceras parles de sueldo á los 
profesores de náuticaque quedaron ex
cedentes, para que emita su ilustrado 
dictamen sóbrelos mismos.

La corporación acuerda se tengan 
presentes, para cuando llegue el caso 
de verificar la rectificación reglamenta
ria del amillaramiento de este distrito, 
dos solicitudes de agravio presentadas 
por D. Martin Prieto y D. Luis Netlo 
vecinos de Villa-Cárlos.

Igualmente acordó pasar á la comi
sión déla inclusa, una instancia de Lu
cia Mascaré y Orgia, solicitando prohi
jar una expósita.

Sesión esdraordinania del de diciembre 

de 1869.

Bajo la presidencia del alcalde 1.°, 
la junta censora de las cuentas munici
pales, eligió una comisión compuesta 
de tres contribuyentes para emitir el 
correspondiente dictamen sobre las 
cuentas del municipio, especiantes al 
afio económico de 1869-70.

Otra sesión extraordinaria del mismo dia 

1^. de diciembre de 1869.

El ayuntamiento, en unión del corres
pondiente número de contribuyentes, 
acordó proponer al Sr. gobernador de 
provincia tres turnos, para atender á 
las obras de los caminos, vecinales de 
este distrito en el presqnle año econó
mico señalando los precios de conver

sión de los jornales en dinero á los ti
pos que van detallados en dicha se
sión.

Sesión extraordinaria del \9de diciembre 

de 1869.

Presidido po^ el Sr. Alcalde l.°, los 
contribuyentes asociados aprobaron por 
unanimidad el diutámen emitido por la 
comisión nombrada para revisar las 
cuentas del municipio delaño 1868
69, aprobando por consiguiente todas 
las cuentas sin que se hiciera observa
ción alguna sobre ellas.

Sesión del 3 / de diciembre de 1869.

Devueltas las cuentas vencidas por 
el señor alcalde y los Depositarios Don 
Claudio Saura y D. Benito Mercadal re
ferentes al año económico pasado, y leí
do el expediente matriz en que consta 
todo lo actuado por la junta censora 
de contribuyentes asociados, el ayun
tamiento acuerda que dichos documen
tos se espongan al público por termino 
de quince dias, con arreglo al art. 162 
de la ley municipal.

Leído el diclámen emitido por la co
misión de instrucción pública, sóbrela 
instancia presentada por los Sres. Mon- 
joyUrrulia, el ayunlami nlo con pre
sencia del mismo y prescindiendo de 
las muchas consideraciones á que se 

' presta la referida instancia y de si á los 
citados profesores les asiste ó no dere- 

• cho á lo que solicitan acordó no haber 
lugar por no tenor la corporación en su 
presupuesto ni recibir del cuerpo pro
vincial cantidad álguna destinada al pa
go de los sueldos reclamados.

En seguida se nombró una comisión 
para cuidar y dirigir las obras que han 
de verificarse en las calles de la aldea 
San Clemente.

A instancia del Sr. Ingeniero civil de 
esta isla, el ayuntamiento acordó con
ceder á aquel funcionario los residuos 
pasados por tamiz que procedentes de 
obras existen en el anden del Cos-nou; 
y que el trozo de anden adyacente al 
paseo de la alameda se destine como' 
punto de descarga de los escombros de 
las obras de policía urbana de esta 
ciudad.

En vista de la propuesta presentada 
por la junta provincial de 1.a enseñan
za y de las circunstancias que concur
ren en D. Simón Garcés Bachero, el 
ayuntamiento le nombró maestro de 
la escuela pública de niños do Villa- 
Cárlos.

A solicitud de varios propietarios de 
tierras colindantes con el camino que 
arrancando del vecinal de Addaya con
duce al casorio de San Lorenzo , el 
ayuntamiento acuerda se recomponga, 
en atención al mal estado en que se ha
lla aquella vía pública.

La corporación acordó acceder á la 
instancia de Lucia Mascaró, sobre pro
hijar á la espósita Rosa Margarita, de 
conformidad al favorable diclámen de 
la junta de gobierno déla Inclusa.

Se acordó pasar á la referida junta 
de gobierno una instancia de Antonia 
Jener Bellrá, solicitando prohijar la ps- 
pósila llamada Gayolana. María de la 
Nieve.

También se acordó librar á D. José 
María de Olivar, barón de les Arenas, 
una certificación en que consto la épo
ca desde que viene pagando contribu
ción por un molino harinero de viento, 
que posee en la calle de Gracia de esta 
ciudad.

El ayuntamiento aprueba las cuentas 
delainversion do losfondus deí mate
rial de las escuelas de niños de Mahon 
y San Luis, correspondientes la prime
ra al primer trimestre del corriente año 
económico y la '2.a al mes de noviem
bre último.

Por último, acordó la corporación 
pasar á la comisión de contabilidad va
rias cuentas presentadas por el secreta
rio del Instituto libre de 2 a enseñanza 
y por la maestra de la escuela pública 
de niñas de Villa-Cárlos. ,

Mahon 20 de enero de 1870.—El al
calde 1.° Presidente, G. Escudero.— 
P. A. del ayuntamiento.—El secretario, 
J. Moneada.

■ Núm. 1128.

AYUNTAMIENTO POPULAR.
DE CIUDADELA.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el ay untamiento de esta 
ciudad durante el mes de diciembre úl
timo, el que, después de haber obtenido 
la aprobación del mismo, se remite al 
señor gobernador de la prowiGia.

Sesión del dia 6 de diciembre.

Dióse lectura al diclámen de la junta 
censora de las cuentas municipales del año 
económico de 1868 á 1869 y de las per
tenecientes á los tres meses del periodo de 
ampliación, rendidas por el Depositario y 
alcalde, en que manifiesta se hallan con
formes y arregladas en todas sus parles, 
sin que so le oñezca hacer observación al
guna, y en su vista acordó el ayuntamien
to nombrar una comisión compuesta de los 
señores regidores D. Antonio Triay, Don 
Juan Sabater y D. Juan Marques para que 
procediese al examen de las mismas y emi
tiese su dictamen, á fin de proceder á lo 
que previene el art. 162 de la ley muni
cipal vigente.

Fue señalado por el ayuntamiento el dia 
24 del actual para la inaguracion de la 
nueva plaza do abastos, disponiendo se 
anunciase al público para su conocimiento.

Sesión del dia 13.

Dada cuenta de un oficio del señor sub
gobernador de esta isla en que trascribe 
otro del señor gobernador de la provincia 
remitiendo aprobadas por la Excma. Di
putación provincial las ordenanzas muni
cipales para el régimen y gobierno de la 
nueva plaza de h Libertad ó sea do abas
tos; acordó el ayuntamiento que se espu- 
siesen al público para su puntual cumpli
miento y estricta observancia en todas sus 
parles.

Nombró el ayuntamiento encargado de 
la referida plaza desde el 24 del actual 
hasta el 31 de enero del próximo año de 
1870, al regidor D. Juan Tremol y su- 
pleñle á D. Juan Marqués, acordándose 
que terminado dicho plazo turnasen sen- 
manalmcnle en el propio cargo lodos los 
demás señores concejales, según el orden 
de su numer.acioi), susiiluyóndo. e rdcfpra* 
camenle en la misma forma.

Sesión del día 20. v iie 
r11

En vista do un oficio del señor sub» í/á 6 
bornador de esta isla recordando el ¿'íioad' 
plimiento de la circular de la Excma p 'tosei 
pulacion provincial de 9 del que rige l 
que reclamaba dentro el presente mes^íoid 
pia del padrón del vecindario, acordó j 2esi 
ayuntamiento se trabajase sin levantar ¿ ^po, 
no para dar cumplimiento al servicio a tiglee 
que tralaha dentro el plazo prefijado. ' 5

Acordóse dirigir una exposición ály^ipn 
Cortes constituyentes pidiendo que cua¿¿s 
antes se procediese á la tan deseada elec.f%e 
cion del nuevo monarca.

Igualmente se acordó solicitar del con-i 
greso de los Diputados U huerta contigo 
al palacio del gobernador militar para par- y <eñc 
que y ensanche de la plaza del Borne. L^i 

tórma 
Sesión del día 27.

, ■: .lu:
Dióse cuenta de una exposición de vaMaci 

rios pescadores do este distrito pidiéndoles 
dejasen en suspenso las prescripciones dínipre 
las ordenanzas municipales respecto á la jpo 
venta del pescado fresco en la nueva pía.-fe e 
za de abastos, hasta la resolución de las 'so: 
reclamaciones que iban á dirigir á lasu-^se' 
perioridad para que se les permitiese es- jegu 
pender dicho pescado en el sitio en qua-nna, 
hasta ahora lo habían verificado; y ente- ¡eicoi 
rado el ayuntamiento acordó que no había ^0 d 
lugar á lo que se solicitaba. ^d¡É

Habiendo manifestado la comisión ni®-nao.
brada para el exámen de las cuentas mu
nicipales del año económico de 1868 á69, 
que se hallaban conformes en todas sos 
parles, sin ofrecerle hacer ninguna obje
ción, el ayuntamiento acordó aprobarlas 
y que el expediente se pusiese de mani-

B sei 
inlam

- - - . - . p
fiesto en la secretaria para que pu liesesB^ q 
examinada por cuantos vecinos quiera?^ 
anunciándose asimismo por medio deedk;
lo, en conformidad á lo prevenido en 6
articulo 162 de la ley municipal. /i^p 

•Ciudadela 25 de enero de 1810.-%. j,
alcalde primero, Manuel Salord.—í1 
del A.—Santiago Simó, secretario.

■ir.
tepui 

jiro e- 
lique 
W'irar 

■ ap
Nos

büari

Núm. 1129.

AYUNTAMIENTO <.ONSTITü CI0NU

DE ALAYOR.
iísla n

Estrado de los acuerdos tomados por f' r 
te Ayuntamiento durante el mes ^l'; 
ciembre último. fp,

Sesión del día 16.

Se acordó por el Ayuntamiento pu^ 
car el padrón de esto vecindario que % 
bia formado por el término y á los cy mi 
tos prevenidos en el arL 15 de B 
municipal vigente. Después se acordó1! ¡"ti 
espirados que sean los quince días P 
ra poder presentar las reclamacionc.; J1 
tra el padrón de esté vecindario 
acaba de formar, se remíta á la Dipul< 
provincial una copia certificada del lD'. j^) 
mo, en cumplimieolo de lo prevenid0 Mü' 
el art. 16 de la ley municipal.

Seguidamente el Ayuntamiento aP ¿ rj|i 
el proyecto de presupuesto estraordi^^3 
que la comisión había formado, acor<3' ■-¡¡i 
la convocación de los asociados P9,. ?9swu V VvdVIvIl UU IU3 llOVUlCiUvu 1 . . • j

miércoles próximo día 22 del actu-o;í ' j¡ 
las siete de la noche para su dis-ü3' 
aprobación, arregladamente á lo P’^-py 
do en el párrafo del art. 136 dedo en el párrafo 3

c emuní'cipal.
Después el señor presidente Prc5t'

Ayuntamiento las cuenlas de esta 1
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y las de Administración de esta Aleal- 
Lgrrespondiebtes al año económico de 

á 69, fi06 *a Íunla ccn9°ra habia 
Tinado y aprobado, á los efectos pre- 

el arl. 162 do la ley muoi- 

;c? ¿oidamente se acordó el pago de diez 

ó j'¿escudos trecientas milésimas que 
■ tj. qnjporlado los socorros domiciliarios 
o ^te el mes de noviembre próximo pa- 

ái^^probó después el estrado do los 
Jank ¿as tomados por este Ayuntamiento 
^¿^el espresado mes de noviembre.

Sesión del dia ^3.COD- 
tigvi 
• pat- y.^or presidente dió cuenta al Ayun- 
i. ¿fltodeuna solicitud presentada por

¿manos Miquel y Juan Orilla y Or- 
¿ederos propietarios de su difunto 
¿Juan Orfila y Pons en que piden

i va. jacion de una pieza de tierra que po- 
dosagtiespresado su padre en la sección 
is di opresiva también de la cuota que sa

¡ las
1 su-
3 es-

t^epor contribución, con objeto de ins- 
sila en el registro de la propiedad.
he acordó, que por el señor presi- 

fese espida el certificado que se soli- 
iiegun los datos que obran en esta Se- 

que flfia.
ente- “acordó después por el Ayuntamiento 
hábil igo del salario de sus empleados cor- 

pdieote al segundo trimestre de es- 
OOi’ ilíO.

> mu- 
á 69, 
S Si!

Sesión del dia 30.

0^8' B señor presidente hizo presento al 
ar*ai'tomiento las dificultades y obstáculos

presentan para hacer efectivas las 
^ís que muchos contri boyen tes adeu-

iera"' procedentes de la prestación personal 
56 ¡Cocido año económico.
en 6 ^1 Ayuntamien o en vista de lo mani- 

gppor el señor presidente, acordó so
de la superioridad el apremio mi-

‘;;pues se acortó el pago de sesenta y 
pescudos doscientas setenta y cinco 
MQe han importado los gastos de ofici- 
r^rante el primer semestre de este año. 

t aprobó igualmente el pago de doce 
iNAI'plos nuovecientas setenta y seis milé- 

p^ue han importado los socorros do- 
prios durante el mes de la fecha, se- 
[A relación presentada por el encarga- 

ortr ''¡el ramo.
(/í’^'^yor 6 de enero de 1870.—El pre

Lorenzo Pons.—P. A. del A.—
^Pong, secretario.

Núm. 1130.nilbli’ 
0 b1' ,

'Wr-co Maña Donnet, jue» de pri- 
l3, a ?l'a id^tancia del distrito de la Lon- 
lu E i'1 de l(t ciudad de Palma.
5 r , 
- c^" l’n • >

; Drtud del presente edicto y a 
(le D. Antonio Morey y Mor- 

“uii- . , á pública subasta por lér- 
jo l'i n i veiole dias una casa sita en 

de Sóller, calle de San Nico- 
pro" c^ero dos, manzana diez y seis, 

^'Na de planta baja, pL„,
dsD1''' ¿¿¿'resuelo y corral, de dos ver- 
ira 10■- - "" ------- - 1

1 ÍJ

s, manzana diez y seis,
piso, des-a,

un añadido de superficie de 
N|jCleulo cuarenta metros cuadra- 

por la doreeha con la ca- 
an Jaime, por la izquierda con 

•-'j/^^'donio Oliver, y por la espalda
Y, corral de Juan Oliver. La 

’ Vn-a^nca Rué ha sido embargada
10 Oliver y Vioehs queda cvalo-
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rada por peritos al efecto nombrados en 
la cantidad de mil seiscientos escudos; 
y sO Vende para con su producto hacer 
pago al referido^Morey y Morlá bohío 
apoderado especial de D.a Catalina Ca
pó y Llinás y de sus hijos D Maleo, 
D. José, I). Joaquín, D. Bartolomé, 
D. Cayetano, D. Manuel, D.a Catalina, 
D.'Luisay D.a Paula Ferragut de mil 
docienlos cincuenta y dos escudos Ire- 
dienlas cuarenta y siete milésimas é in- 
lereses vencidos y no satisfechos y cos
tas causadas y ácausir, que acredita 
contra dicho OliVér y Vicens, y queda 
señalado para su remate el dia veinle y 
seis del actual á las doce de su mañana 
en los estrados de este juzgado. Palma 
primero de febrero de mil ochocientos 
setenta.—Francisco María Donnet — 
Por su mandado, Antonio Tomas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el consejo de minis ros,

Vengo en nombrar Regente do la Au
diencia de Puerto-Príncipe á D. José Cano 
Manuel, presidente de Sala cesante de la 
Audiencia de la Habina, ¡or haberlo con
si ¡erado la comisión calificadora con con
diciones para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.— Francisc) Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del ¡Lino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en trasladar á la presidencia de 
Sala vacante en la Audiencia de Puerto- 
Principe á D. Eugenio López Bustamente, 
que lo es de Puerto-Rico, por hallarse 
comprendido en el caso 1.", articulo 6.° 
de mi decreto do 6 de diciembre próximo 
pasado.

Dado en Madrid á veintiséis do enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar magistrado de la Au
diencia de Puerto-Príncipe á D. Enrique 
Rojo Abella, magistrado cesante, por ha
berlo considerado la comisión calificadora 
con condiciones para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar magistrado de la Au
diencia de Puerto-Príncipe á D. Leandro 
Soler y Espalter, juez de término en Puer
to-Rico, por haberlo considerado la comi
sión calificadora con condiciones para di
cho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro do Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regante del Reino, á propuesta 
dei ministro de Ultramar,

Vengo en ascender á la plaza do Tenien
te fiscal primero de la Audiencia do Puor- 
lo-Príncipe á D? Francisco Bernard, que 
lo es segundo-vh la do la Habana, por ha-

berlo considerado la comisión calificadora 
coh condiciones para dicho carjzo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en promover, á la plaza de pre
sidente de Sala de la Audiencia de Puerto- 
Rico á D. Alejandro Peray y Trntoreir, ma
gistrado más antiguó de la misma, por ha
berlo considerado la comisión calificadora 
con condiciones de dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regento de! Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar magistrado de la Au
diencia de Poerlú-Ritio A D. José María 
Valverde, Teniente fiscal de la misma, por 
haberlo considerado la comisión calificado
ra con condiciones para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero do 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro d<? Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar magistrado déla Au
diencia de Puerto Rico á D. Juan Dot y 
Michans, alcalde mayor de ascenso en San
tiago de Cuba, por haberlo considerado la 
comisión calificadora con condiciones para 
dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.— El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regento del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar, .

Vengo en nombrar magistrado de la Au
diencia de Puerto Rico á D. Tomás Ro
dríguez Sopeña, juez de término cesante, 
por haberlo considerado la comisión califi
cadora con condiciones para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Menuel 
Becerra.

Como Regento del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar (iscal de la Audien
cia de Puerto Rico á Don Vicente García 
Verdugo, magistrado cesante, por conside
rarlo la comisión calificadora con condi
ciones para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.— El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regento del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Teniente fiscal de la 
Audiencia de Puerto-Rico á D. RJael Ca- 
sanova, alcalde mayor de entrada en Cu
ba, por haberlo considprado la comisión 
calificadora con condiciones para dicho 
cargo.

Dado 'U Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar fiscal de la Audien- 
bia de! Manila á I). Podro Aherán y Des- 
calsi, alcalde mayor de término en la Ha-

s
baña, por haberlo considerado la comisión 
calificadora con condiciones para dicho 
cargo. ' .

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar alcalde mayor de 
término del distrito del Pilar en la Haba
na á D. José Diaz Romero, que lo es de as
censo en Matanzas, por haberlo conside
rado la comisión calificadora con condicio
nes para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochociénios setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar alcalde mayor de tér
mino del distrito de la Catedral en la Ha
bana á D. Nicasio Navascués, que lo es 
de ascenso en Ponce, por haberlo conside
rado la comisión calificadora con condicio
nes para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar alcalde mayor de as
censo del distrito Norte en Matanzas á Don 
Rafael de Zarate, que lo es de Holguin, 
por haberlo considerado la comisión cali
ficadora con condiciones para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro do Ultramar,

Vengo en trasladar á la alcaldía mayor 
de término del distrito de la Catedral 'de 
la capital de Puerto-Rico á D. Pablo Gu- 
dal y Caslillon, por hallarse comprendido 
en el caso 1.°, en el arl. 6." de mi decreto 
de 6 de diciembre próximo pasado.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocientos setenta. — Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

Como Regente del Reino, á propuesta 
del ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar alcalde mayor de 
ascenso en < once á I). Fabián Fot-gado y 
Sánchez, cesante de Sancfi-Spíritus, por 
haberlo considerado la comisión calificado
ra con eon-üeiones para dicho cargo.

Dado en Madrid á veintiséis de enero de 
mil ochocient s setenta.—Francisco Ser
rano.— El ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.

^Gacela del '28 enero?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS,

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el diciámeu de la Sección deGoberta- 
cion y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ailiculo 1.° Se concede á l). Juan Co- 

llaro la nacionalidad española que tiene 
solicitada, entendiéndose que esta há da 
ser dé las llamadas de cuarta, cíase con 
arreglo á lás leyes.
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Art. 2.° La expresada concesión no 

producirá efecto hasta tanto que el intere
sado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en Madrid á quince de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.— El ministro de la Gobernación, Ni
colás Maria Rivero.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el dictámen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede á D. Francis

co Ruggieri y Ruggieri, y á sos cuatro 
hijos D. Andrés, D. Luis, D. Salvador y 
D Otón, la nacionalidad española que tie
nen solicitada, entendiéndose que esta ha 
de ser de las llamadas de cuarta clase con 
arreglo á las leyes.

Art. 2." La expresada concesión no 
pooducirá efecto hasta tanto que los inte
resados presten juramento de fidelidad á la 
CoDslilucion del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en Madrid á quince de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, Ni
colás Maria Hivero.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el dictámen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concedo á D. Samuel 

Mercado Saragosi la nacionalidad española 
que tiene solicitada, entendiéndose que es
ta ha de ser de las llamadas de cuarta cla
se con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el intere
sado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en Madrid á quince de enero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, Ni
colás Maria Rivero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

En consideración á los dilatados servi
cios de I). Román de la Torre de Trassie- 
ra y Velarde, consejero de Administración 
de la isla de Cuba, y á causa de su im
posibilidad física.

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid á diez y siete de enero 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro do Ultramar, Manuel 
Becerra.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRE,TO.

Kn el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el gobernador de las is
las Cananas y el juez de primera instan
cia de la capital, de los cuales resulla:

Que en 21 de diciembre último se pre

sentó en aquel Juzgado á nombre de Don 
Maleo Oramas y otros tres poseedores de 
tierras en la costa de Santa Cruz do Te
nerife un interdicio do recobrar contra Don 
José de Paz Peraza, que al construir unas 
presas en el barranco do Santos le babia 
privado de ciertas aguas del mismo bar
ranco que desde muy antiguo utilizaban 
pira r< gar sus tierras, y que servían ade
mas de fuerza motriz para un molino per- 
lenecienlc al Estado:

Que practicada información sobre el he
cho, recibió el juez un oficio del goberna
dor de la provincia para que no admitie
ra el interdicto ó sobreseyera en él, acom
pañando copia de un escrito del despojante 
y noticia del expediente que sobro el asun
to iostruia la Administración:

Que según aparece del mismo expedien
te D. José de Paz Peraza pidió autoriza
ción al gobernador para construir tres pre
sas en el barranco de Santos en 31 de ma 
yo de 1867; y aunque se presentaron 
varias oposiciones, no contestó á ellas du
rante mas de un año, comenzando en este 
tiempo las obras que tenia concluidas al 
parecer cuando se presentó el interdicto, 
habiéndose antes proyectado algún arreglo 
entre Paz Peraza y los querellantes á fin 
de que es'os recibieran las aguas por dife
rente conducto:

Que después de recibir el oficio del go
bernador suspendió el juez los piocodi- 
mientos, y de acuerdo con el promotor fis
cal declaró ser competente para conocer 
del asunto y que no había lugar al sobre
seimiento.

Que durante este tiempo y después de 
enlabiado el interdicto el gobernador con
tinuó la tramitación del expediente, y dic
tó providencia de que apelaron Gramas y 
consortes, por lo cual entre otros extre
mos, se tenia por concedida la autoriza
ción solicitada para construir las presas 
en el barranco de Santos con la obligación 
de hacer una acequia para llevar el agua 
á los que se habían opuesto, y se dis
ponía requirir de inhibición en forma al 
juez, como se hizo, fundándose en el nú
mero 8.° del art. 81 de la ley orgánica 
provincial, en el tit. G.°de la ley de aguas 
de 3 de agosto de 1866 y en la real orden 
de a de mayo do 1839:

Que el juez sustanció el conflicto y se 
declaró competente segunda vez en aten
ción á que el interdicto no se dirigía con
tra providencia administrativa ni contra 
sus efectos, pues ios hechos que lo moti
vaban no fueron autorizados por la Admi
nistración y fueron anteriores á la provi
dencia del gobernador:

Que habiendo insistido esta Autoridad 
en su competencia sin otro trámite que el 
informe del jefe de la Sección de Fomen
to, fueron remitidos los autos y expedien
te á la Superioridad; y por decreto de 
S. A. el Recente del Reino, fecha 5 de ju
lio último, de conformidad con lo propues
to por el Consejo de Estado, so declaró la 
competencia mal formada y que no había 
lugar á decidiría:

Que devuelto el negocio á las Autori
dades contendientes, el gobernador requi
rió nuevamento de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que la cuestión versa sobre 
aprovechamiento de aguas pluviales de uso 
común, y en que el interés de los particu
lares que han promovido el interdicto se 
halla enlazado con los intereses generales 
de la agricultura; citando, por último, en 
apoyo de su competencia las reales ódre- 
nes de 22 de noviembre de 1836 y 20 de 
julio de 1839; el art. 8.° de la ley de 2 
de abril de 1845, y el 82, párrafo segun
do de la ley municipal de 8 de mayo de 
1845, reformada en 21 de octubre de 
1868:

Que el juez de primera instancia, des
pués de sustanciar el incidente de compe
tencia, y desintiendo del parecer del pro
motor fiscal, que adhiriéndose á los razo
namientos de la Autoridad administrativa 
propuso la inhibición del Juzgado, dictó 
auto declarándose competente y reprodu
ciendo los fundamentos consignados en su 
providencia do 3 de febrero, los cuales 
no consideraba desvirtuados por las razo
nes que el gobernador y el promotor fis
cal invocaban:

Que aquella Autoridad administrativa 
insistió en su requerimiento, do conformi
dad con el dictámen de la Diputación pro
vincial, resultando el presente conflicto:

Vista la real órden de 23 de noviembre 
de 1839, que entre otras disposiciones en
carga á los jefes políticos la observancia 
de las ordenanzas, reglamentos y disposi
ciones superiores re'alivos á la conserva
ción do las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros arte
factos:

Vista la real órden de 20 de julio de 
1839, que reencarga el cumplimiento de 
lo mandado en la interiormente citada:

Visto el art. 297 de la ley de 3 de agos
to de 1866, según el cual corresponde á 
los Tribunales de justicia el conocimiento 
de las cuestiones suscitadas entre particu
lares sobre preferente derecho de aprove
chamiento de las aguas pluviales.y de las 
domas aguas fuera de sus cauces natura
les cuando la preferencia se funde en títu
los de derecho civil:

Visto el art. 298 do la propia ley, que 
confia asimismo á las Tribunales de justi
cia el conocimiento de las cuestiones rela
tivas á daños y perjuicios ocasionados á 
tercero en sus derechos -lo propiedad par
ticular (cuya enagenacion no sea forzosa) 
por toda clase de aprovechamiento en fa
vor de particulares: ■

Considerando:
l .° Que las presas construidas en el 

barranco de Sanios por I). José de la Paz 
Peraza antes de obtener la autorización 
del gobernador de la provincia lastimaron 
el derecho que D. Mateo Gramas y consor
tes tenían adquirido desde antiguo para 
utilizar en el riego de varios terrenos de 
su propiedad las aguas pluviales que por 
aquel barranco discurren:

2 .° Que el carácter de aguas públicas 
atribuido á las pluviales de que se trata no 
impide que sobre ellas, como en el pre
sente caso sucedo, so haya constituido un 
derecho de aprovechamiento en favor de 
particulares fundado en titulo civil, y pro
tegido, como lodos los de igual naturaleza, 
por los Tribunales de justicia:

3 .° Que ademas de haberse entablado 
el interdicto cuando aun no habían sido le
galmente autorizadas las obras que dieron 
lugar á él, las atribuciones de la Adminis
tración para acordar sobre aprovechamien
tos de aguas comunes se entiendou siempre 
sin perjuicio de los derechos privados pre
existentes; siendo inaplicables al caso las 
disposiciones citadas por el gobernador en 
apoyo de su competencia, porque no se 
trata de distribuir ó arreglar el disfrute de 
un aprovechamiento comunal entre varios 
participes de iguales condiciones y circuns
tancias:

4 .° Que la presente cuestión versa es- 
clusivamenle sobre el derecho de utilizar 
aguas para el riego, en cuya posesión le
gitima han sido perturbados varios parti
culares por actos abusivos de otro particu
lar, cuestión propia de los Tribunales de 
justicia, al tenor de lo terminantemente 
dispuesto en los arliculos citados de la ley 
de 3 de agosto de 1866:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
vor de la Autoridad judicial. f

Madrid diez y seis de enero de mili 
cientos setenta.—Francisco Serrano, 
presidente del Consejo de Ministros 
Prim.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción púdica. —Negociado |

limo. Sr.: S. A. el Regente del j 
ha visto con el mayor agrado el doj 
que han hecho, con destino á las Bib: 
cas populares Don Bernabé Sanz di 
ejemplares de una de las obras íed 
de Pedagogia,, escritas por el misml _  
unión de D. Gregorio Hueso; Ctimhrr"^ 
nóplicos de Gramática castelkina^A 
es autor: y D. Gregorio Herrainz del 
ejemplares de la Gramática cásO 
teórtoo-práctica, de que es autor: dáil 
les las gracias en nombre de la Naciol 
tan patriótico y generoso desprenditniteE

Dios guarde á V. I. muchos años.
drid 27 de enero de 1870.—Echegü |p 
—Señor Director*general de Inslm 111 
pública.

ALMIRANTAZGO.

Guarda- Cosías ÍOBH

La escampavía Mahonés, de la di' 
de guarda costas de las Baleares, a| 
hendió en la mañana del 20 en el t 
Rojo, en la bahía de Palma, seis fardí 
tabaco.

(Gacela del 29 de enea
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CALLE DE QUJNT.
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. hila 
Papeles para flores; lisos: matizai !fC ?

para vestir: semillas de todos col.' S] 
hojas verdes y negras de papel; pen $len 
na, crespón y terciopelo.

Papel de música rayado á la fran i? 
y á la italiana. ^sida

Falsillas en 4.° y foleo; letras de ^cioi 
IS yLio; recibos marítimos: cuadradiH1'

reglas de madera ordinarios y con1 p* t 
de latón, ídem planos de las rnismwOs 
ses y con medida métrica. .'fe

ADVERTENCIA.
El gran número de comunica' 

í'11
K

que los ayuntamientos de la pf°'|!KÍ 
y otras corporaciones y autoril a 
dirigen á la imprenta del BolelúC' lo^1 
con las cuales acompañan anunf 
otros documentos para su inserí oy11 
dicho periódico, nos hacen record 
disposición del gobierno de p/V^; 
que previene sea remitido á dicfe^ei,' 
ciña cuanto deba publicarse en l‘ yde/i 
lelin; de lo contrarióse esponen^ 
milentes áque sufra retrasó lo q116. jpar|' 
be publicarse ó que esperimenie.^ %n 
vio lodo lo cual ocasiona perjui^p^ e

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b^ !
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